Reptblica de Colombia
Corte Suprema de Justicia

Sala de Casacion Civil

Radicacién n° 11001-02-03-000-2013-00860-00

Bogota, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno
(2027).

1.- Revisado el expediente se observa que no ningun

tramite pendiente de cumplir.

2.- En firme este proveido, procédase al archivo de la
actuacion, conforme se indicé en el ordinal séptimo de la

sentencia que dirimié el recurso extraordinario de revision.

Notifiquese,

OCTAVIO AUG EIRO DUQUE

Magistrado



